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blere tenido el) cuenta su petición, cursarán sus Instancias dI' 
rigida.' al setior Teniente General Presidente de esta Comisión 
Mixta precisamente a la Dirección General de Reclutamiento 
y PersonaL con el fin de que por el excelentisimo señor Minis
tro del Ejército se determine las que puedan ser cursadas a 
esta comisión Mixta según las necésidades de servicio en 
el Ejercito. No se tendrán en cuenta las Instancias de los 
Jefes )' Oficiales a que se refiere este párrafo que sean cursa
das sin seguir el trámite Indicado o carezcan de la documenta
ción y requisitos exigidos que sefiala la Orden ministerial ano 
tes citada 
b) En una sola instancIa podrán solicitarse las plazas con

vocadas en uno o en todos los Departamenots ministeriales u 
Orgamsmos. ,indICando para cada uno de ellos el orden depre
ferencia tanto el de los Ministerios u Organismos solicitados 
como 1':1 de las vacantes dentro de cada uno. 

C) La preferencia a que se refiere , el párrafo tercero del 
a~tícuio séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Estado» núm 189) ;;e aplicará como en todos los 
concursos, siempre deniro del empleo entre los solicitantes. 
Las demás preferencias_ serán las que para c~a plaza pue
dan establecer los Ministerios u Organismos que las convocan. 

d) Las asignaciones de carácter fijo que percibirán por el 
dsempeño de su com~tido en est'os Ministerios u Oraanismos 
serán las señaladas en la Orden de la Presidencia del Gobierno 

. de 8 de noviembre de 1958, pUblicada en el «Diario OficiaL del 
Minil¡terio del Ejército» número 256, de 12 ,de noviembre de 
1958. ¡as que podrán ser aumentadas en ,el 50 por 100 en aque
llos diOstinos en que se cumplan las condiciones sefialadas en 
el artiéulo cuarto del Decreto 1095/1961, de 22 de junio (<<Bo
letin Oficial del Estado» núm, 159. de 5 de julio de 1961>, "e
niendo los beneficios y derechos que en el .mencionado Decre
to se les concede, 

e) El plazo de admisión de instancias será hasta el pró
ximo día 15 de junio inclusive para todos los concursantes. La 
Dirección General de Reclutamiento y Personal, dentro de los 
diez dias siguientes a la fecha citada, remitirá las inStancias 
de los que solicitan por primera vez que deba cursar a esta 
COIQislón Mixta. El personal con destino en Canarias y Pla
zas y Provincias Africanas anticipará sus peticiones por telé
grafo. 

f) Los Ministerios y Organismos civiles que convocan pla
zas pudrán hacer uso del derecho que les concede el aru'culo 
sexto del Decreto , ~e' 22 de Julio de 1958 (<<Boletín Oficial del 
Estadu» núm, 189). modificado por el ' de 12 de marzo de 1959 
(<<Boletín Oficial del Estado», núm. 64). dentro del plazo de 
los diez días citados en el apartado anterior. 

Lo que comunico a VV. EE. J;lara conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 8 de mayo de 1962,. 

ALONSO VEGA 

Excmos t Sres. Ministros ••• 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUB'LICAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
por la que se convoca concurso para una plaza de Pe
rito Agrónomo en el Servicio de Aplicaciones Agronó
micas. 

Creada por acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 26 
de entro de 1962, una plaza de Perito Agrónomo el) el Servi
cio de Aplicaciones Agronómicas, de la Confederación Hidro
gráfica del ajo, que paSará a pertenecer a la plantilla del 
mencivnado Organismo Autónomo con sueldo y demás emolu· 
mentos a cargo eXClusivamente de los presupuestos de recursos 
ael mIsmo, se' convoca de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 11:1 de l1layo de 1957, saore Régimen General de Oposi
ciones y Concursos de los Funcionarios públicos, el oportuno. 
conc\lrso para la prOVisión de dicha plaza. con sujeción a las 
Siguientes bases: 

Primera.-Las soliCItudes para la admisión en el referido 
concurso. acompafiadas de la relación de méritos profesiona
les que reúna el concursante, deberán presentarse en el Re
gistro General de la Confederación Hidrografica del Tajo, 
dentro , del plazo de treinta dias, a contar de la fecha de pu
blicact?m del anuncio de la presente convocatoria en el «Bo
letin Oficial del Estado». . 

Segunda.-Los aspirantes a la plaza convocada deberán re
unir las siguientes condicione~ que deberán acreditar documen
talmente en el momento de su toma de posesión 

a) Ser español y no haber cumplido cuarenta afios de edad 
el último dia del plazo sefialado en la base primera para la 
presentación de solicitudes, Se exceptúa de esta limitación de 
edad al personal que esté prestando en la actualidad servicios 
como Perito en dicha Confederación. 

b) Estar en, posesión del título académico de Perito Agró
nomo expedido por el Ministerio de Educación Nacional que 
acredite haber cursardo los estudios correspondientes en la 
Escuel"l. Técnica Superior. de Agrónomos 

c) Disponer de certificación facultativa ' que acredite po-' 
5eer las condiciones físicas necesarias para desempefiar los ,ser
vicios propios de su profesión, 

d) No hallarse inhabilitado por sentencia dé ningún Tribu-' 
nal de Justicia pará ejercer cargos públicos 

e) No haber sido expulsado por sentencia de nin~ún Tri·· 
bunal de bonor de Corporación alguna. 

Tercera -A la vista de las solicitudes presentadas y la rel~) 
clón de méritos profesionales, el Ingeniero Director de la Confeo:' 
deración Ifidrográfica del Tajo. dentro de los quince dias si
guientes al último del pll:\<zo de pres~ntación de sQlicitudes. ele~' 
vará una propu'esta de prOVisión de · plaza a la Subsecretaria deP 
Ministerio de Obras Públicas. con remisión de todas las soli
citudes, y documentos presentados, efectuándose por la mis
ma, preVio Informe de la Dirección General de Obras Hidráu
licas. el nombramiento pro,visional de aquel que se declare apto , 
para cubrir la plaza convocada, el cual deberá tomar poses1ón 
de la misma dentro del plazo de un mes. a partir de dicho 
nombramiento. 

Cuarta.-Se considerará como mérito especial el haber pres
tado servicio como Perito en el propio Organismo. 

Quinta.-El personal clasificado como apto para ocupar pla
~a de Perito Agrónomo, objeto de este concurso. no será nom
brado en propiedad hasta transcurridos tres meses de servicios 
en la qonfederación y a plena satisfacción de la Dirección de ia 
misma, y de la Jefatura de Servicios de AplicaCiones Agronó
micas de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

Madrid 4 de mayo de 1962.-El Ingeniero Director, Benito 
Jiménez Aparicio.-2.459. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

O~DEN de 16 de abril de 1962 por la que se convoCan 
a plazas de Profesores Numerarios de Geogralfa e 
Historia de Escuelas del Mc.gisterio. 

Ilmo. Sr.: Vacantes varias plazas de Profesores NumerartoS 
de Geografía e Historia de Escuelas del Magisterio, y en aten
ción a las nece.sidades de la enseñanza .. 

Este Ministerio, de conformidad con lo determinado en el 
apartado B), párrafO último, del articulo 65 de la Ley de Edu
cación Primaria de 17 de julio de 1945, en las de 16 de diciem
bre de 1954 y 24 de abril de 1958, en el Decreto de 10 4e mayo' 
de 1957 y en loS articulos. 109 y 110 del Reglamento de Escuelas . 
del Magisterio de 7 de julio de 195,0, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Que se anuncien para su provisión por oposiclát\. 
tumo libre, las plazas Vacantes de Profesores Numerarios de 
Geografía e Historia de las Escuelas del Magisterio, Maestras, 
de Baleares, Barcelona. GuipÚzcoa. Madrid (Ronda de Toledo 
número 9) , Melilla y Las Palmas. \. • 

Segundo.-De conformida'l con lo dispuesto en la Orden 
Mitlisterial de 27 de ,'febrero de \ l958 podrán concuiTir a es~ 
opOSiciones los Licenciados en Filosofía y Letras, dé· ambos 
sexos, con derecho a desempeñar función docente oflelal, siem- ·: 
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pro que posean el titulo de Maestro o teng¡ln aprobadas en la 
eeeción de Peda-ro , la las asl :~naturas de Peda~ o,.la General y 
~edago:;ia Diferrn:ial o Dlda,'tic:l. y 10;:; Prcil:.'ores Normales 
procedent¿s de la exlin;; uida &'ClIcla de Esculios Supcrw,'e" 
d,el Milgisterio. de acuerdo con lo determinado en la disposIción 
fi~lal transitoria décima de la Ley de 17 de julio de 1945 y 
articulo transitorio segundo del Reglammto de E;.scuelas del 
M(i.gist.erio antes citado. debiendo acreditar ser español. mayor 

. de veinti;ín años. no estar inhabilhado para ejercer cargos pú~ 
blicos y no hallarse il1capacitado lisicamt:nte para el des
emileno del carfSO. 

Sera de aplicación para esta convocatona lo ordenado en la 
Ley de 17 de julio de 1947, 

Tercero.-Los ejeroicios de oposIción serán los que determina 
el Reglamento de oposiciones a cátedras de 4 de septiembre 
de 1931. 

Ouarto.-El Tribunal de oposición estará constituido por 
cinco Jueces de¡¡i6"nados en la forma que dispone el Decreto 
d,e 9 de noviembré de 1951. 

Quinto.-Dcntro de los quince dias siguientes a la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la compOSición del 
Tribunal de · oposiciones, los JUeces que por motivo justificada 
no puedan ejercer su cargo enviarán sus renuncias a este Mi-
nisterio. . 

Sexto.-Al terminar los ejercicios el Tribunal señalará el 
ordljn de meritas de los c;.POSitOJ;ES. según el cual elegirán las 
plaza¡¡ entre las vacantes an\lnciadas, ¡¡in que el número de 
opositores aprobados pueda superar al de dichas plazas. según 
dispone el articulo 12 del Deoreto de la Presidencia del Gobier
no de 10 de mayo de IS57, siendo colocados en el Escalafón cap 

,arreglo .a 'lo (jispuesto en el Decreto dc 11 de agosto de 1918 . 
. Septimo.-En lo qUe no, se oponga a lo establecido en esta 

Orden, DeoretQ ' de la Presidenc¡ia del Oobierno . de 10 de mayo 
de 1957, Ley d(!/ 17 de julio de 1945 y en el Reglamento da Es
cuelas <lel Magl$terlO, estasop'lsiclop.es se ajustará,n a las nor
mBiestablecidas en el Reglamento d(! oposiciones a cátedras 
de 4 de ¡¡sptieJIlPre de 1931 y g!llposicjones oomplementarias. 

Qctavo.-PoJ' es!! Direcpiól} Qeneral \le 1j:pseñanza Prima
ria. . se ac.orqará,n cuantas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la Presente Orden y se resolverán l¡¡s inci
denQl¡¡S q1,le puedan present:¡.rse. 

1;.0 q,lgo a V. l. para S1.j conocimiento y efectos. 
Oios guarde a V. 1. muchos años. 
~drid, 16 de abrí! de 19p2. 

~ualQ OARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

RESOLOCION de la Subsecretaría por la que se convoca 
a opOSición una plaza de · Conservador del Museo 'Na
cional de Ciencias Naturales de Madrid. 

Ilmol Sr.: Vacante \lna plazll de Con¡¡ervador de Zoología, 
ad§crito. a la f;)ección de Vertebrados, del Museo · Nacional de 
Ci~nQi¡ts Na.ttn'lI\e&, ciot¡tda cóp el sueldo anual d~ 16.600 pesetas, 
más dos mensualidades .extraordlnarias, o la gratificación anual 
por la misma cuantia, figurado en el capitulo 100, artículo 110, 
numeración 341.113, subconcepto 2.°, del vigente presupuesto de 
gastes del O~partamentQ, 

Esta Subsecretaria ha resuelto convocar a oposición la refe
rida plaza para su provisión en propiedad, cuya realización se 
ajustará ·a las Siguientes· bases: 

Primera. . Para tomar parte 8n la mencionada opOSición los 
aspirantes formularán instancia, dfrlgida al ilus~risimo señor 
Subsecretario del Departamento, haciendo constar que reúnen 
,todas y' cada una de las condiciones que más adelante se deta
.llarán, refsridas a .la fecha de expfración del plazo que se señala 
en aRta convoolJ,toria pa,rala presentación de Instancias. 

A dlcba Instanciá se acompañará reCibo ele haber abonado 
en la Secretarla del Museo la cantidad de setenta y cinco pe
set3s en concepto de derechos de e~men y sesenta pesetas 
por forma.clóI) de expediente, 

Se~uml{l.. \ Los aspirantes a lfil. , pl\l.¡¡;a obj~tQ de est3 QODVQ· 
ce,ioria. (leberán 'ser español,ªs, mdarelJ de e4a.d, no ~nconttlJ,rSe 
incapacitados para el ejerciCiO 4.e CargO¡¡¡ 'públicos, ni p¡tdecer 
eQf~rmedl,l,d. contagiosa que les Inhabilite Ilª,ra. el qesempepo de 
104 miiIPos, y habrán ele e¡¡tgr en PO¡¡~I!¡ÓP del título académico 
de Doctor en OlenC)ia~ NlI-turalell Q BiQlóiica& y hab~r rea,li<;<tdo, 
al menoll durante dQa aÍ\0Ii. lllbor inVlllltlgaQora en la especi\l.o-

l¡dad de la vacante en Centro u Orgamsmo estatal u oficial 
AsimIsmo deberán carfcpr d2 antrcé'dentes prnales. acreditar 
bue na condllcta' y adh E:slún a¡ Movlml~nLo NacJunal. y ~J se tra
tase d é' mujer, Ilabrá dp LE.n l' l' realizado el ServiCiO SOCial o ha
llarse exenta del mismo. 

Tercera. Las instancias se presentaran en el Centro en un 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al de la 
pUblICación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Cuarta. Los ejercICIOs de la opOSICión serán los slJUlentes: 

1.0 Conoclmwnto del Idioma francés y complementanamente 
del inglés o alcman. . 

2.° Ejercicio escrito. de cuatro horas de duracion. sobre dos 
temas sacados al azar dEl cuestIOnarlO que sobre Id espeCialidad 
de Zoología de Vertebrados publIcará el ¡'ribunal veinte días 
antes del comienzo · de las oposiciones ~ 

3.0 Ejercicio oral, de una hora de duración. como maxlmo, 
sobre tres temas sacados al azar del anterior cuestionario. 

4.,0 Los ejercicíos prácticos que estime conveniente el Tri
bunal. 

Quinta Expirado el pla¡1Q de presentación de Instancias, la 
Secretarla del Museo remitirá a este Departamento la lista de 
aspirantes admitidos y ·excluidos pará su publicación en el «Bale. 
tin Oficial del EstadO», según lo dispuesto en el artículo 7.0 del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13). 

Sexta. DespUés de pUblicada la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, la Dirección del Museo Nacional de Ciencias Natu
ral2s propondrá. a esta Subsecretaría el Tribunal que ha de 
juzgar, los ejercicios de esta oposición, el cual estará integrado 
por el Director del Museo, que actuará , de Presidente. y- por 
cuatro Vocales, J efes de Sección o de Laboratorio del Museo' 
y de 'las especialidades más atines posibles a la de la vacante: ' 
Actuará c</lmo Secretario el más modcl1no de los Vocales 

Séptima. EH Tribunal anunciara la hora, fecha y lugar del 
comienzo de los ejercicios al menos con quince días de antela~ · 
ción, conVQcatoria que habrá de publicarse en el «Boletín Oñcial 
del Estado». . .. 

En ningún caso podrá exceder de un año el tü:mpo compren, 
dido entre 11;1. publicación de la convocátoria yl el comienzo de 
los ejen:lcios ' de la . oposiCión. . 

Se hará convocatoria única, decayendo en su derechc; ,el opa
~tor que por cualquier circunstancia no se presentare a la. 
m.isma. 

Si durante la práctica de los ejercicios se observase la vulne
ración de lo dispuesto en esta convocatoria o cualquie'r. otra 
infracción, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal 'el 
mismo dia de la infracción o dentro del día hábil siguiente. 

Octava Verificada la calificaCión de los ejercicios, el Tribu
nal elevará prop1J.esta al Ministerio del solicitante Que, por haber 
obteni\lQ cª lifiC;l.ción superior, merezca ser nombrado para el 
cargo de cuya provisión se trata, remitiendo actas de las sesiones 
celebradas, debidamente reintegradás, y las instancias de los 
solicitantes. , 

Novena. El opositor propuesto por el Tribunal aportará ante 
este D2partamento; dentro del plazo de treinta dias; contados 
a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditat.ivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en la 
base segunda. 

Si el opositor propuesto por el Tribunal no presentare su . 
dooumentación det\tro \le! plazo señalado, ¡¡al va caso de fuerza 
mayor suficientémente probado, no podrá ser nombrado y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuiCiO de la respon
sabilidad en que hubiera podi¡;lo incurrir por falsedad en la 
instancia a que: se refiere la base primera de la presente cOnvo
catoria. 

En este caso, el Tribunal formulará nueva propuesta a favor 
de_ Quien por su puntuación haya de ser designado en sustitu-
ción del anteriormente propuesto.. ' 

Décima: En vOdo, lo no previsto en esta Orqen :¡e estará a lo 
di¡¡pUl)sto en . t:l OeQreto de lÓ de mayo d.e 1957 (<<Bolet!n Ofl.. 
cial (lel E;stl1-lÍOll del 13) y en la Orden de, la J'reslqencla del 
Gobierno dll 23 de julio 4e 1958 (<<¡301etin Oficial del \ E&tIlUO» 
del ~5). 

too digó a V. l. para su cOllo.clmlento y efectos, 
Oios ~arQe ~ V. 1, mut:hos añ.os. 
M~drid. 26 gil ¡¡.1;)rU de 1962.-lTIl SUQsecretarip, .J, MaldonadQ. 

Ilmo. Sr, OfiCial Mayor de este Departamento. 


